
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 25 de octubre de 2023

En San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del veinticinco de octubre del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-015831-0007-CO 2023027386 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

22-002841-0007-CO 2023027387 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-014178-0007-CO 2023027388 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-020430-0007-CO 2023027389 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades
del Hospital San Juan de Dios, de lo indicado en el considerando
III de esta resolución. Notifíquese.-

22-024643-0007-CO 2023027390 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-026769-0007-CO 2023027391 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-002046-0007-CO 2023027392 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-010887-0007-CO 2023027393 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

No ha lugar  a la gestión formulada. En cuanto a las gestiones
presentadas  el  9  de  octubre  pasado,  agréguense  a  sus
antecedentes para ser valoradas oportunamente.-

23-014393-0007-CO 2023027394 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Fabián Carballo Ortiz, en su condición de Director
General  del Área de Salud de Coronado, o a quien ocupe ese
cargo,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo  en su  contra  si  no  lo  hiciere,  que
cumpla con lo ordenado en la sentencia No. 2023021549 de las
09:15 horas del 1º de setiembre de 2023, aclarada y reiterada en
la  sentencia  No.  2023022926  de  las  10:05  horas  del  13  de
setiembre de 2023. Notifíquese.

23-016941-0007-CO 2023027395 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  En
consecuencia, se reitera a María Eugenia Villalta Bonilla y Ricardo
Guerrero Lizano, por su orden directora general y jefe del servicio
de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de
Dios, o a quienes ocupen esos cargos, el cumplimiento inmediato
de lo dispuesto en la sentencia nro. 2023019712 de las 9:30 horas
de  11  de  agosto  de  2023.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  esta
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resolución  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Ricardo  Guerrero
Lizano,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del  servicio  de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.

23-017663-0007-CO 2023027396 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  En
consecuencia,  se  le  ordena  a  Krisia  Diaz  Valverde  y  Ruddy
Canales  Vargas,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  de  la
sección de Cirugía y de la especialidad de Neurocirugía, ambos
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos
cargos, así como a Indira Zecca Escalante, en su condición de
directora  médica  del  Centro  Nacional  de  Control  del  Dolor  y
Cuidados Paliativos, o a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 2023020536 de las
9:35 horas de 22 de agosto de 2023. Lo anterior se dicta bajo el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese  esta
resolución a Krisia Diaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su
orden directora general y jefe de la Sección de Cirugía y de la
Especialidad de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  así  como  a  Indira
Zecca Escalante, en su condición de directora médica del Centro
Nacional de Control del Dolor y Cuidados Paliativos, o a quien
ocupe ese cargo, en forma personal.

23-018790-0007-CO 2023027397 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-021534-0007-CO 2023027398 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Taciano  Lemos  Pires  y  Juan  Carlos  Ruiz  Guevara,  bajo  ese
mismo  orden  Director  General  y  el  Jefe  del  Servicio  de
Odontología  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia; así como a Adriana Masís Carpio, en su condición de
Directora a.i. del Centro Institucional Jorge Debravo, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  ordenes
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias y establezcan
las  instancias  de  coordinación  necesarias,  a  efectos  de  que,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, el amparado sea valorado por un
especialista en odontología de dicho nosocomio y se resuelva de
forma definitiva el problema que presenta su prótesis dental, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada dentro del plazo referido, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo
antes. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  cuanto  a  las  autoridades  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, se declara sin lugar el recurso.-

23-021685-0007-CO 2023027399 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-022153-0007-CO 2023027400 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-022562-0007-CO 2023027401 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, a Jose Enrique Hernández Gutiérrez y a Natalia Vargas
Quesada,  bajo  ese  mismo  orden  Directora  General,  Jefe  del
Servicio de Oftalmología y Jefe del Servicio de Urología, todos del
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Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que disponga de todo lo necesario dentro
del ámbito de sus competencias, para que, en la fechas indicadas,
a saber, el 20 de noviembre de 2023, se le realice la atención
médica  al  tutelado  en  el  Servicio  de  Optometría  y  el  27  de
noviembre  de  2023,  se  le  brinde  la  cita  de  valoración  en  el
Servicio  de  Urología,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

23-022623-0007-CO 2023027402 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal consigna
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

23-022724-0007-CO 2023027403 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y a Ricardo Pérez, en su orden, Gerente a.i. y Coordinador
del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten las acciones pertinentes a efectos que la parte amparada
reciba  inmediatamente  el  tratamiento  con  Bevacizumab  por  el
tiempo  y  en  las  dosis  prescritas,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre y
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas de la paciente que contraindiquen tal medicamento. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-022817-0007-CO 2023027404 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta  Bonilla  y  Jorge Badilla  Corrales,  por  su orden  directora
general  y jefe del servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital
San Juan de Dios,  así como a Randall  Buján González, en su
condición de director  médico del  Centro  Nacional  de Imágenes
Médicas,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las coordinaciones que
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias respectivas para
garantizar que dentro del plazo máximo de UN MES contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la  tutelada  sea
revalorada por el especialista en Neurocirugía y se defina el plan
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de manejo  por  seguir  en atención de sus padecimientos.  Para
ello,  deberán  asegurar  que  se  le  practique  la  resonancia
magnética  que  le  fue  prescrita,  de  modo  que  el  resultado  del
estudio  conste  en  el  expediente  de  salud  de  la  paciente  al
momento de la valoración con el neurocirujano. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-023282-0007-CO 2023027405 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-023453-0007-CO 2023027406 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-023454-0007-CO 2023027407 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  únicamente,
respecto  al  Comité  Central  de  Farmacoterapia  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
respectivas, para que, de manera inmediata a la notificación de
esta resolución se comunique formalmente a las autoridades del
Hospital México lo acordado en la sesión nro. 2023-24 del 14 de
junio  de  2023  y  se  le  brinde  a  la  amparada  el  medicamento
Benralizumab en la dosis avalada,  bajo  estricta  supervisión del
profesional en medicina que conoce de su caso. Lo anterior se
dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres  meses a dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Hospital  México,  se
declara sin lugar el recurso; no obstante, deberán tomar nota las
autoridades  de  ese  centro  médico  de  lo  indicado  en  el
considerando V in fine de esta sentencia. Notifíquese.

23-023498-0007-CO 2023027408 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-023566-0007-CO 2023027409 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  IV  de  esta
sentencia.

23-023573-0007-CO 2023027410 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Melisa Jiménez Morales, por su orden directora general
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y jefe del servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  el  tutelado  sea  atendido  por  un  especialista  en
Oftalmología de ese centro médico y se defina el plan de manejo
por seguir en atención de sus padecimientos. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-023654-0007-CO 2023027411 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Hugo Dobles Noguera, por su orden, director general y jefe del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se le practique a la tutelada la
cirugía  prescrita  en  la  rodilla  más  dañada;  y,  en  el  MES
SIGUIENTE  a  esa  primera  intervención  y  siempre  que  esté
condiciones de salud adecuadas, se le realice la operación en la
otra  rodilla.Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-023838-0007-CO 2023027412 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en
su condición de director general y a Alejandro Vargas Román, en
su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a
quienes  ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo las actuaciones que están
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  el  10  de
noviembre de 2023, fecha que dispuso la autoridad recurrida, se
valore  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], en el Servicio de Neurocirugía. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
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o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal pone nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-023865-0007-CO 2023027413 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Hugo Dobles Noguera, por su orden director general  y jefe del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones requeridas dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, para que, tal y como se indicó en
el informe rendido bajo juramento, el 8 de noviembre de 2023, se
lleve a cabo la cirugía requerida por la amparada, bajo estricta
supervisión y  responsabilidad del  médico tratante,  siempre que
una variación de las  circunstancias  médicas de la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requisitos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-023978-0007-CO 2023027414 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-023990-0007-CO 2023027415 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Krisia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, en sus
respectivas condiciones de directora general y jefe de la Sección
de Cirugía  y  Especialidad de Oftalmología,  ambos del  Hospital
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen
el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que tal y como fue informado el 06 de noviembre de 2023 se
le practique a la parte amparada la cirugía prescrita, bajo estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales y sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
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parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-024005-0007-CO 2023027416 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente contra las
autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela. Se le ordena a
Karen Rodríguez Segura y a Melissa Jiménez Morales, bajo ese
mismo orden Directora General  y  Jefe  del  Servicio  de Cirugía,
integrado  por  el  Servicio  de  Urología,  ambas del  Hospital  San
Rafael de Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 06
de febrero de 2024, se le realice la cita al tutelado, tal como se
indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el  tratamiento  médico  a
seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
a lo establecido por el  artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. En cuanto a las autoridades del
Hospital San Vicente de Paul, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas.

23-024179-0007-CO 2023027417 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Randall Álvarez Juárez
en  su  condición  de  Director  General  del  Hospital  Monseñor
Sanabria, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que gire las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de su competencia, para que, en el plazo
indicado,  sea  el  31  de enero  de  2024,  se  le  realice  la  cita  al
tutelado y se determine el  tratamiento a seguir,  el  cual  deberá
realizarse en un plazo razonable. Asimismo, deberán comunicarle
la  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que
tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-024181-0007-CO 2023027418 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires en
calidad de Director General y Roy López Arias en calidad de Jefe
del  Servicio  de  Urología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen
dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  necesarias  dentro  de  sus
competencias, para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la  cirugía  indicada  en  el
Servicio de Urología, en el mes de enero del año 2024, según se
ha informado. Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
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especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez y
la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-024244-0007-CO 2023027419 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  el  ejercicio  del  cargo  como  directora
general del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese
cargo, que adopte las medidas necesarias dentro del ejercicio de
sus  competencias  para  que  se  le  programe  al  amparado
[NOMBRE 001], la cita en el Servicio de Oftalmología del hospital
accionado, dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de
la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso.

23-024269-0007-CO 2023027420 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ejerza el cargo
de Director  Médico  del  Equipo  Básico  de  Atención  Integral  en
Salud de Hatillo 2, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cita al
amparado  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota.

23-024410-0007-CO 2023027421 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y Marvin Yglesias Rosales, por su orden director general
y  director  a.i.  de Cirugía  General,  ambos del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de
sus respectivas competencias para que dentro del plazo máximo
de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, al tutelado se le realice la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los
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requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-024476-0007-CO 2023027422 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

23-024524-0007-CO 2023027423 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Adriana  Masis
Carpio, en condición de directora general del Centro de Atención
Institucional Jorge Debravo, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que disponga y coordine lo necesario para que, dentro de
UN  MES,  contado  a  partir  a  la  notificación  de  este
pronunciamiento, se brinde al amparado la atención odontológica
que requiere. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. La Magistrada Garro Vargas consigna nota.
Notifíquese.

23-024555-0007-CO 2023027424 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Jorge  Badilla  Corrales,  por  su
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía;
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares
ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se
valore  a  la  amparada  en  el  Servicio  de  Neurocirugía  de  ese
nosocomio, y se determine el tratamiento médico a seguir para el
manejo de su patología. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-024585-0007-CO 2023027425 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su  condición  de  directora  general  del  Hospital  Dr.  Maximiliano
Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo; así como
a quien ejerza el cargo de jefe del servicio de Radiología de ese
nosocomio,  que  de  forma  inmediata  a  la  notificación  de  esta
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resolución,  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias  respectivas  para  que,  efectivamente  el  17  DE
ENERO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala,
a la tutelada se le realice el estudio de "serie gastroduodenal con
doble  medio  de  contraste”.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-024659-0007-CO 2023027426 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Buján
González, en su condición de director médico del Centro Nacional
de Imágenes Médicas, o a quien ocupe ese cargo, que de manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que, en
caso de que aún no hubiere ocurrido, dentro del plazo máximo de
QUINCE  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se le  practique a la  tutelada el  estudio  prescrito,  de
modo que el resultado de ese examen esté disponible el 23 de
noviembre de 2023, fecha en que la paciente tiene agendada la
cita  en  Oncología  Quirúrgica.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Rueda leal pone nota.
Notifíquese.

23-024673-0007-CO 2023027427 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024702-0007-CO 2023027428 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024722-0007-CO 2023027429 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de
la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Oftalmología  y
Optometría,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN MES,
contado  a partir  de la  notificación  de la  presente  sentencia,  al
amparado se le realice la valoración que requiere en el Servicio
de  Oftalmología  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
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contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

23-024725-0007-CO 2023027430 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos
Pires, en su condición de Director General, a Mario Solano Salas,
en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y a Gean Carlos
Rodríguez  Maroto,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Oncología,  todos  del  Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
máximo de OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

23-024726-0007-CO 2023027431 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cristian Granados
Rodríguez y Junior Quesada Porras, por su orden director general
a.i.  y  jefe  del  servicio  de Oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de
la notificación de esta sentencia, la tutelada sea atendida por un
especialista  en  Oftalmología  del  centro  médico  recurrido  y  se
defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  de  su
padecimiento. Así, en caso de que el médico tratante establezca
que la tutelada requiere la operación, esta deberá ser realizada
dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES  contado  a  partir  de  tal
determinación,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-024732-0007-CO 2023027432 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024740-0007-CO 2023027433 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-024755-0007-CO 2023027434 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Ruddy
Canales Vargas, en su condición de Jefe de la Sección de Cirugía
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y de la  Especialidad de Oftalmología,  ambos del  Hospital  Max
Peralta, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, la tutelada sea valorada en el servicio médico
recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-024756-0007-CO 2023027435 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en  condición  de  director  general  y  Jonathan  Pla  Villalobos,  en
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Medicina  y  Especialidad  de
Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o
a quienes en su lugar ocupen dicho cargo, las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, a la amparada se le reprograme la cita que requiere en
el Servicio de Gastroenterología -colonoscopía-. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe
nota. Notifíquese.-

23-024757-0007-CO 2023027436 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024758-0007-CO 2023027437 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del
Hospital de Guápiles, de lo indicado en el considerando IV de esta
sentencia. Notifíquese.-

23-024774-0007-CO 2023027438 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024795-0007-CO 2023027439 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto al plazo de la programación de la cirugía de la amparada.
Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla  y a Klaus Edmundo
Kuhn  Delgadillo,  en  sus  respectivas  condiciones  de  directora
general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  Cardiaca,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen el
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,
para  que  dentro  del  plazo  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le
practique  la  cirugía  que  requiere;  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante  y  siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
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por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19).  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

23-024841-0007-CO 2023027440 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires, en su condición de Director General, y a Gustavo Roldán
Castillo,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía
General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención, y haya cumplido con todos los requerimientos pre-
operatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la  reorganización del  servicio  decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Castillo  Víquez pone nota.  Los Magistrados Castillo
Víquez y  Garro  Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

23-024860-0007-CO 2023027441 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos  de  director  médico  y  el  jefe  del  servicio  de  Cirugía
Ambulatoria  Odontología,  ambos  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
pertinentes y  dispongan lo  necesario  dentro  del  ámbito  de sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le practique al tutelado el procedimiento objeto de este recurso.
Todo esto se dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad
de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
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gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-024868-0007-CO 2023027442 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Karen Rodríguez Segura y Natalia Vargas Quesada, por su orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Urología;  ambos  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo no mayor a UN MES,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se valore al
amparado en el Servicio de Oftalmología de ese nosocomio, y se
determine el tratamiento médico a seguir para el manejo de su
patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota.-

23-024943-0007-CO 2023027443 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General, y al jefe del
Servicio de Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  le  practique  al  recurrente  la  atención  que
requiere en ese centro médico. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

23-024992-0007-CO 2023027444 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-025001-0007-CO 2023027445 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Krisia Díaz
Valverde, Directora General y al Dr. Ruddy Canales Vargas, Jefe
de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Neurocirugía,
ambos  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  o  quienes  en  sus
lugares  ejerzan  dichos  cargos,  que,  de  forma  inmediata  a  la
comunicación de esta resolución,  giren las órdenes necesarias,
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea
valorado en el Servicio de Neurocirugía todo esto dentro del plazo
de UN MES, a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo
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anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  que  no  la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

23-025013-0007-CO 2023027446 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yorleny Cabalceta
Acuña, en su condición de Directora Médica a.i. de la Clínica Dr.
Ricardo  Moreno  Cañas,  o  quien  ocupe  el  cargo,  que  gire  las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la
presente sentencia,  a la recurrente se le  realice  la  cirugía que
requiere  en  el  Servicio  de Oftalmología  de  la  clínica  recurrida,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.-

23-025026-0007-CO 2023027447 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y Vanessa Gómez
Oses, coordinadora del  Servicio  Vascular  Periférico,  ambas del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que
adopte  las  medidas  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
competencias para que se le programe a la amparada [NOMBRE
001], portadora de la cédula de identidad [VALOR 001], la cita en
el Servicio de Vascular Periférico del hospital accionado, dentro
del plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de
esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.

23-025068-0007-CO 2023027448 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y Rafael Mora Castrillo, por su orden directora general y jefe del
Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Maximiliano
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias respectivas para
que, dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la
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notificación  de  la  sentencia,  la  tutelada  sea  valorada  por  un
especialista en Ginecología de ese centro médico y se defina el
plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  al  diagnóstico
correspondiente, según el criterio del médico tratante. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-025171-0007-CO 2023027449 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

23-025201-0007-CO 2023027450 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-025215-0007-CO 2023027451 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y  Gustavo  Roldán  Castillo,  respectivamente,  en  condición  de
director médico y jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que
en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada al  procedimiento
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre
contraindicado,  y  bajo  la  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada
Garro Vargas, ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-025217-0007-CO 2023027452 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura  y  Serafin  Picans  Puente,  respectivamente,  en  su
condición  de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  la  amparada
[NOMBRE 001] le sea realizada en la fecha señalada por el centro
médico recurrido con ocasión de este recurso, sea, el 14 de enero
de 2024, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención y sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la  emergencia  hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
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amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-025221-0007-CO 2023027453 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Karen Rodríguez Segura y a Serafín Picans Puente, en
sus  respectivas  condiciones  de  directora  general  y  jefe  del
Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael,  o  a
quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de
valoración que requiere la amparada se lleve a cabo en la fecha
señalada por  el  centro  médico  accionado con  ocasión  de este
recurso  en  la  Especialidad  de  Ginecología,  sea,  el  07  de
noviembre  de  2023,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro tipo de
atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025246-0007-CO 2023027454 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a la Dra.  Karen
Rodríguez Segura, Directora General y a la Dra. Natalia Vargas
Quesada, Jefa del Servicio de Urología, ambas del Hospital San
Rafael  de Alajuela,  o  a  quien en su  lugar  ejerza  esos  cargos,
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia,
se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],
todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-025270-0007-CO 2023027455 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de directora general del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez,  o a  quien en su lugar  ejerza ese cargo,  disponer de
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manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo de TRES MESES, contados a
partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el
procedimiento quirúrgico que necesita la tutelada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez suscribe nota. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal, suscribe nota. Notifíquese.-

23-025276-0007-CO 2023027456 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en  condición  de  director  general  y  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  en
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,
ambos del Hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes en su
lugar  ocupen  dicho  cargo,  que  de  forma  inmediata  a  la
comunicación  de  esta  resolución,  ejecuten  las  acciones
necesarias  para  que  a  la  amparada  se  le  respete  la  cita
reprogramada  para  el  día  21  de  noviembre  de  2023,  en  la
Especialidad  de  Ortopedia  y  Traumatología  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela; lo anterior, de conformidad con en el informe
rendido  bajo  juramento  por  las  autoridades  accionadas.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez consigna pone
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas. Notifíquese.-

23-025278-0007-CO 2023027457 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  Pablo  Mora  Leiva,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Rafaela de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en la fecha indicada, sea el 28 de noviembre de 2023,
la  tutelada  sea  valorada  en  la  especialidad  de  ortopedia  y  se
determine el tratamiento a seguir, el cual deberá realizarse en un
plazo razonable.  Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal
atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
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quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-025281-0007-CO 2023027458 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Se  le
ordena a Karen Rodríguez Segura, en su condición de Directora
General y a Néstor Azofeifa Delgado, en su condición de Jefe del
Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, que giren las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que el día 10
de noviembre de 2023 –tal y como fue programado–, a la tutelada
se le practique el examen prescrito. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025286-0007-CO 2023027459 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Pablo Mora Leiva, respectivamente, en condición de directora
general y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que dispongan lo necesario para que, la persona adulta mayor
amparada sea valorada en esa especialidad, la fecha en la que se
comprometieron en su informe, sea el 5 de diciembre de 2023, y
se defina el  tipo de resolución que requiere.  Se advierte  a los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.

23-025299-0007-CO 2023027460 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de directora general del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, en la fecha indicada en
el  informe,  sea  el  31  de  octubre  de  2023,  el  menor  tutelado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado y
se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres  meses a dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez consigna nota.
El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-025300-0007-CO 2023027461 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena  a  TACIANO  LEMOS  PIRES,  en  condición  de  Director
General y GUSTAVO ROLDÁN CASTILLO, en condición de Jefe
a.i. del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel  Calderón  Guardia  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan  lo  necesario  para  que,  en  el  plazo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte
amparada  le  sea  realizado  el  procedimiento  quirúrgico  que
requiere,  lo  anterior  de  conformidad  con  las  indicaciones  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no lo
impida alguna otra causa médica. Se le previene a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal consigan nota. Notifíquese.-

23-025304-0007-CO 2023027462 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Directora General y Nestor Azofeifa Delgado,
Jefe del Servicio de Medicina, al cual esta integrado el Servicio de
Terapia Física, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo
necesario  para  que  a  la  amparada  se  le  realice  el  examen
requerido  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (27  de  octubre  de
2023),  todo  bajo  estricto  criterio  del  médico  tratante.  Se  le
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-025305-0007-CO 2023027463 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves y  a  Efrén  Díaz  Solo,  en  sus  calidades respectivas  de
Directora General y Coordinador del Servicio de Urología, ambos
del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o  a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de
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esta sentencia se reprograme y lleve a cabo la cita que la tutelada
requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-025312-0007-CO 2023027464 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires, en su condición de Director General, y a Gustavo Roldán
Castillo,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía
General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención, y haya cumplido con todos los requerimientos pre-
operatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la  reorganización del  servicio  decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Castillo  Víquez pone nota.  Los Magistrados Castillo
Víquez y  Garro  Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

23-025321-0007-CO 2023027465 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Milena  Beatriz
Bolaños  Sánchez,  Katrin  Kulzer  Homann,  Luis  Diego  Giralt
Apestegui  y  Dunia  Campos  Zamora,  por  su  orden  directora
general, jefa de la Consulta Externa, jefe de Odontología y jefa de
REDES, todos del Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología
Raúl Blanco Cervantes, o quienes ocupen los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  de  UN  MES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente sentencia, al amparado se le realice la valoración que
requiere en el Servicio de Odontología, especialidad prostodoncia,
para  impresión  y  procedimiento  integral.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
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contencioso  administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

23-025326-0007-CO 2023027466 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Melissa
Jiménez Morales, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía,
ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que (a menos que se
pueda  disponer  dentro  de  un  plazo  menor  a  tenor  de  la  cita
establecida para el 20 de noviembre de 2023), dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

23-025356-0007-CO 2023027467 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-025414-0007-CO 2023027468 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-025456-0007-CO 2023027469 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves y  a  Efrén  Díaz  Soto,  en  sus  calidades respectivas  de
Directora General y Coordinador del Servicio de Urología, ambos
del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o  a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,
coordinen lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que: a) dentro
del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  efectúe  al  tutelado  el  urocultivo  pendiente  y;  b)
dentro  del  plazo de UN MES siguiente al  momento en que se
cuente  con  el  visto  bueno  médico,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía
prescrita  al  amparado,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las
circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. Se
advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de un recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

23-025481-0007-CO 2023027470 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
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AMPARO costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025512-0007-CO 2023027471 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra. Joicy Solís
Castro, Directora General y al Dr. Junior Quesada Porras, Jefe del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante
Pradilla, o a quien en su lugar ejerza esos cargos, dispongan de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el
procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa  que  lo  impida  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-025556-0007-CO 2023027472 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Pablo Mora Leiva, respectivamente, en condición de
directora médica y jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que
dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se someta a la amparada al procedimiento quirúrgico
que reclama, siempre que este no se encuentre contraindicado, y
bajo la responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-025577-0007-CO 2023027473 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena al  Dr.  Luis  Diego Alfaro
Fonseca,  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Otorrinolaringología  del  Hospital  San  Francisco  de  Asís,  o  a
quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  su  competencia  para  que  el  tutelado  [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  sea  valorado  por  el
especialista en Otorrinolaringología el 9 de noviembre de 2023 a
las 9:00 am, fecha propuesta por ese centro médico. Lo anterior,
bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo  establecido  en  el
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artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  que  no  la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-025650-0007-CO 2023027474 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena  a  PRISCILLA  BALMACEDA CHAVES,  en  condición  de
Directora  General  y  a  EDUARDO  CHACÓN  BARRANTES,  en
condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de Oftalmología,  ambos del
Hospital San Vicente de Paúl de la Caja Costarricense de Seguro
Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan  lo  necesario  para  que,  en  el  plazo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte
amparada  le  sea  realizado  el  procedimiento  quirúrgico  que
requiere,  lo  anterior  de  conformidad  con  las  indicaciones  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no lo
impida alguna otra causa médica. Se le previene a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal consigan nota. Notifíquese.-

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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